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I. FINALIDAD

• Contribuir a la prevención y control de COVID-19 en el Perú.

II. OBJETIVOS

- GENERAL:  Establecer los lineamientos y procedimientos para la vigilancia epidemiológica de 
COVID-19 en el país.

- ESPECÍFICOS:

✓Establecer los procesos, metodología e instrumentos para la vigilancia epidemiológica de 
COVID-19 en el país.

✓Establecer los procedimientos e instrumentos para la vigilancia epidemiológica de la COVID-
en pacientes hospitalizados del país.

✓Establecer los procedimientos e instrumentos para la vigilancia epidemiológica de las 
defunciones por COVID-19 en el país.
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Definiciones generales: Características principales del SARS-CoV-2

a) Enfermedad: COVID-19 (Enfermedad por Coronavirus-2019).

b) Agente causal: Beta Coronavirus denominado SARS-CoV-2.

c) Modos de transmisión: Por contacto directo o estrecho sin protección entre personas infectadas y

susceptibles, a través de secreciones o gotas respiratorias y aerosoles que son expedidos al toser, cantar,

hablar, estornudar o realizar actividad física que incremente la frecuencia respiratoria. Además, por contacto

indirecto si alguien susceptible tiene contacto con un objeto o una superficie contaminados con secreciones

que contengan el virus (transmisión por fómites).

d) Periodo de incubación: Tiempo transcurrido entre la infección por el virus y la aparición de los síntomas de

la enfermedad. El inicio de síntomas ocurre en promedio entre 5 a 6 días después de la infección (rango: 1 a 14

días).

e) Periodo de transmisibilidad: En la mayoría de los casos, sintomáticos desde 2 días antes del inicio de la

enfermedad hasta 14 días de iniciada la enfermedad. En los pacientes graves y críticos el período de

transmisibilidad puede prolongarse a más de 30 días.
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Definiciones Operativas

✓Aislamiento en el ámbito comunitario: Persona considerada como caso sospechoso, probable o confirmado
de COVID-19, y que no requiere hospitalización, se restringe el desplazamiento fuera de su vivienda o centro
de aislamiento por un lapso de 14 días, contados a partir de la fecha de inicio de síntomas del caso. En los
casos de infección asintomática, el aislamiento se mantendrá hasta transcurridos 14 días desde la fecha que se
tomó la muestra para el diagnóstico.

Si la vivienda no tiene las condiciones para garantizar el aislamiento en una habitación con adecuada
ventilación y servicios higiénicos, se le ofrecerá ser albergado en un centro de aislamiento temporal y
seguimiento (CATS) o el que haga sus veces.

✓Aislamiento hospitalario: Caso sospechoso, probable o confirmado de COVID-19 que requiere hospitalización,
es ubicado en un área hospitalaria separada de pacientes con otros diagnósticos.

✓Cuarentena: Se le restringe el desplazamiento fuera de su vivienda a la persona o personas expuestas a un
caso sospechoso, probable o confirmado de COVID-19, por un lapso de 14 días, a partir del último día de
exposición con el caso, independientemente del resultado de las pruebas de laboratorio.
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✓Comunicación de caso sospechoso de COVID-19: Es la comunicación que realizan los ciudadanos a través
de una central telefónica (113 Infosalud, 107 EsSalud, entre otros), teléfono celular, página web o
aplicativo móvil establecido por la Autoridad Sanitaria Local, Regional o Nacional.

Los casos deben ser evaluados por personal entrenado y es obligatorio que todos aquellos que cumplen
con la definición de caso sospechoso de la COVID-19 sean comunicados al área de Epidemiología de la
IPRESS o de la Autoridad Sanitaria Regional para su notificación al sistema de vigilancia epidemiológica y
posterior investigación y clasificación del caso.

✓Contacto directo: Persona que desde 2 días antes y hasta 14 días después de que el caso probable o
confirmado de COVID-19 iniciara los síntomas haya:

- Contacto cara a cara con un caso probable o confirmado de COVID-19, a menos de un metro y durante más
de 15 minutos;

- Contacto físico directo con un caso probable o confirmado de la COVID-19;

- Prestado cuidados directamente a un caso probable o confirmado de la COVID-19 sin el equipo de
protección personal adecuado;
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Definiciones de caso: 

✓Caso sospechoso de COVID-19: 

a. Paciente con síntomas de infección respiratoria aguda, que presente tos y/o dolor de garganta y además uno 
o más de los siguientes signos / síntomas: 

- Malestar general -Dificultad para respirar (señal de alarma)

- Fiebre         -Cefalea 

- Congestión nasal - Diarrea

- Dificultad para respirar (señal de alarma) - Pérdida del olfato (anosmia)

- Pérdida del gusto (ageusia)

b. Paciente con infección respiratoria aguda grave (IRAG):  Fiebre o temperatura actual ≥ 38°C; y tos; con inicio 
dentro de los últimos 10 días; y que requiere hospitalización.

Directiva Sanitaria para la Vigilancia Epidemiológica de la Enfermedad por 
Coronavirus (COVID-19) en el Perú

https://www.freepik.es/fotos-premium/brote-influenza-china-llamado-coronavirus-o-2019-ncov-que-ha-extendido-todo-mundo-peligro-pandemia-epidemia-humanidad-celulas-humanas-virus-infecta-celulas-ilustracion-3d_7278300.htm#page=1&query=CORONAVIRUS&position=18


✓Caso probable de COVID-19:

a. Caso sospechoso con antecedente epidemiológico de contacto directo con un caso probable o
confirmado, o epidemiológicamente relacionado a un conglomerado de casos los cuales han tenido al menos
un caso confirmado dentro de ese conglomerado dentro de los 14 días previos al inicio de los síntomas.

b. Caso sospechoso con imágenes de tórax que muestran hallazgos radiológicos sugestivos de COVID-19, en:

• Radiografía de tórax: opacidades nebulosas, de morfología a menudo redondeadas, con distribución
pulmonar periférica e inferior.

• Tomografía computarizada de tórax: múltiples opacidades bilaterales en vidrio esmerilado, a menudo de
morfología redondeada, con distribución pulmonar periférica e inferior.

• Ecografía pulmonar: líneas pleurales engrosadas, líneas B (multifocales, aisladas o confluentes), patrones
de consolidación con o sin broncogramas aéreos.

c. Persona con inicio reciente de anosmia (pérdida del olfato) o ageusia (pérdida del gusto), en ausencia de
cualquier otra causa identificada.
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✓Caso confirmado sintomático de COVID-19: 

a. Caso sospechoso o probable con confirmación de laboratorio de infección 

por COVID-19, mediante prueba molecular para SARS-CoV-2 positiva

b. Caso sospechoso o probable con prueba antigénica positiva para infección 

por SARS-CoV-2 .

c. Caso sospechoso o probable con prueba serológica reactiva a IgM o IgM/IgG 

para infección por SARS-CoV-2 .
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✓Caso de Síndrome Inflamatorio Multisistémico (SIM) en niños y adolescentes con COVID-19 (0 – 17 años)
Niño o adolescente con fiebre desde hace 3 días o más y dos de los siguientes criterios:
a. Erupción o conjuntivitis bilateral no purulenta o signos de inflamación mucocutánea (oral, manos o pies). 
b. Hipotensión o shock. 
c. Características de disfunción miocárdica, pericarditis, valvulitis o anormalidades coronarias (incluyendo 
hallazgos de Ecocardiografía o elevación de Troponina y de péptido natriurético -proBNP-).
d. Evidencia de coagulopatía (a partir del TP, TPT, o valores Dímeros D elevados).
e. Problemas gastrointestinales agudos (diarrea, vómitos o dolor abdominal). 

Y
- Marcadores de inflamación elevados, como VSG, PCR o procalcitonina. 

Y
- Que no exista otra causa microbiana obvia de inflamación, incluyendo la sepsis bacteriana, síndromes de 
shock estafilocócico o estreptocócico. 

Y
- Evidencia de COVID-19 (prueba molecular, prueba de antígeno o serología positiva), o probable contacto con 
pacientes con COVID-19.

Directiva Sanitaria para la Vigilancia Epidemiológica de la Enfermedad por 
Coronavirus (COVID-19) en el Perú

https://www.freepik.es/fotos-premium/brote-influenza-china-llamado-coronavirus-o-2019-ncov-que-ha-extendido-todo-mundo-peligro-pandemia-epidemia-humanidad-celulas-humanas-virus-infecta-celulas-ilustracion-3d_7278300.htm#page=1&query=CORONAVIRUS&position=18


✓Fallecidos por COVID-19:

Fallecido sospechoso por COVID-19 en investigación:  Caso sospechoso de COVID-19 que fallece y se encuentra 

en investigación.

Fallecido confirmado por COVID-19:

- Caso confirmado de COVID-19 por una prueba molecular y que llega a fallecer como consecuencia de la 

historia natural o la evolución clínica de la enfermedad . 

- Caso probable (ver 5.3.1.2 Caso probable de COVID-19:) de COVID-19 que fallece como consecuencia de la 

historia natural o la evolución clínica de la enfermedad y que cumple con cualquiera de los siguientes criterios:

a. Tiene imagen radiográfica, ecográfica o tomográfica pulmonar compatible con COVID-19.

b. Tiene una prueba antigénica positiva para infección por SARS-CoV-2

c. Tiene una prueba serológica reactiva a IgG, IgM/IgG, IgM para infección por SARS-CoV-2.

d. Tiene nexo epidemiológico con un caso confirmado de COVID-19. 
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✓Fallecidos por COVID-19:

Caso Compatible fallecido por COVID-19: 

a. Caso sospechoso de COVID-19, con síntomas de IRAG, que fallece como consecuencia de la evolución clínica 

de la enfermedad; o

b. Caso fallecido con certificado médico de defunción donde figura el diagnóstico de COVID-19 como causa 

básica de la muerte, o como causa contribuyente sin otra causa que explique la defunción, y no se cuenta con 

ningún resultado de laboratorio o de imágenes radiológicas .
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La vigilancia epidemiológica de COVID-19 está alineada a la estrategia para 

controlar la transmisión de la COVID-19:

- Identificación, detección y aislamiento temprano de casos.

- Censo, seguimiento y cuarentena de contactos directos.

- Atención temprana y seguimiento clínico para evitar casos graves y 

defunciones. Priorización de población de alto riesgo.
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✓Notificación de casos

La notificación de casos de COVID-19 es de carácter obligatorio en todas las IPRESS.

Todo caso que sea atendido en una IPRESS, o sea captado a través de los Equipos de Respuesta
Rápida de la comunidad, deberá ser asignado a la IPRESS de su jurisdicción y será notificado si
cumple con las definiciones de caso.

El flujo de la notificación se realiza desde el nivel local y nivel regional hasta el nivel nacional,
siguiendo los flujos y procesos establecidos en la Directiva Sanitaria N° 046-MINSA/DGE-V.01, que
establece la Notificación de Enfermedades y Eventos Sujetos a Vigilancia Epidemiológica en Salud
Pública, aprobada por Resolución Ministerial N° 506-2012/MINSA o la que haga sus veces.

Corresponde a las IPRESS, identificar y notificar los brotes de COVID-19, según lo establecido en la
Directiva Sanitaria N° 047-MINSA/DGE-V.01 “Notificación de Brotes, Epidemias y otros eventos de
importancia para la Salud Pública”, aprobada por Resolución Ministerial N° 545-2012/MINSA o la que
haga sus veces.

LA NOTIFICACIÓN SE REALIZA DE MANERA INMEDIATA, A TRAVÉS DEL NOTIWEB.

Directiva Sanitaria para la Vigilancia Epidemiológica de la Enfermedad por 
Coronavirus (COVID-19) en el Perú

https://www.freepik.es/fotos-premium/brote-influenza-china-llamado-coronavirus-o-2019-ncov-que-ha-extendido-todo-mundo-peligro-pandemia-epidemia-humanidad-celulas-humanas-virus-infecta-celulas-ilustracion-3d_7278300.htm#page=1&query=CORONAVIRUS&position=18


✓ Investigación de casos

La investigación clínica epidemiológica se realiza a través de la ficha de investigación clínico epidemiológica la

cual debe ser llenada por el personal de salud que realiza la atención del caso, y quien realiza la investigación del

caso. Debe realizarse dentro de las 24 horas de identificado el caso sospechoso.

• Llenado de ficha de investigación clínico-epidemiológica

• Censo y seguimiento de contactos

• Construcción de la cadena de transmisión
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b. Se deberá implementar según escenarios de transmisión:

•Escenario sin Casos: Identificar población de riesgo y hacer seguimiento. Monitoreo de las medidas de prevención, con énfasis en las personas

ajenas al territorio.

Identificar personas entrenadas para la localización y seguimiento de contactos, capacitarlos y que estén preparados para responder a los primeros

casos.

• Escenario con casos esporádicos o conglomerado de casos: Localización y seguimiento exhaustivo de contactos por 14 días, para limitar

rápidamente la transmisión.

• Escenario de transmisión por conglomerados: Localización y seguimiento de contactos por 14 días, para limitar la transmisión y reducirla dentro

del conglomerado.

• Escenario de transmisión comunitaria: más difícil si la transmisión es intensa, enfocarse en contactos directos domiciliarios, trabajadores de

salud, entornos cerrados de alto riesgo (instituciones, hogares, etc.) y contactos vulnerables. Una vez que los casos comienzan a disminuir en zonas

de alta transmisión, retomar las cadenas de transmisión, censo y seguimiento de contactos.

Si se presenta un caso de COVID-19 en una familia, todos los integrantes de la familia que conviven con él deben realizar cuarentena obligatoria.

• Escenario de disminución sostenida de casos: enfocarse en contactos directos domiciliarios, trabajadores de salud, entornos cerrados de alto

riesgo (instituciones, hogares, etc.) y contactos vulnerables.

• Escenario de cese de transmisión: ocurre cuando han pasado 14 días desde el último caso, se debe reforzar la identificación de la población de

riesgo y hacer seguimiento. Monitoreo de las medidas de prevención, con énfasis en las personas ajenas al territorio.

Identificar personas entrenadas para la localización y manejo de contactos, capacitarlos y que estén preparados para responder a los primeros

casos.

Directiva Sanitaria para la Vigilancia Epidemiológica de la Enfermedad por 
Coronavirus (COVID-19) en el Perú

https://www.freepik.es/fotos-premium/brote-influenza-china-llamado-coronavirus-o-2019-ncov-que-ha-extendido-todo-mundo-peligro-pandemia-epidemia-humanidad-celulas-humanas-virus-infecta-celulas-ilustracion-3d_7278300.htm#page=1&query=CORONAVIRUS&position=18


c. Identificación y seguimiento de los contactos: directos

• Si el contacto es catalogado como caso sospechoso deberá automáticamente llenarse la ficha de investigación clínico

epidemiológica.

• Elaborar la lista de contactos directos abarcando desde el periodo de transmisibilidad, según definición de contacto

directo y registrarlos en la Ficha de Identificación de Contacto COVID-19.

• A los contactos directos se les debe indicar el inicio de cuarentena por 14 días desde la fecha de último contacto con el

caso de COVID-19.

• Las fichas de identificación y monitoreo de contactos son registradas en el aplicativo especial de la vigilancia de COVID-

19.

• La identificación de los contactos es responsabilidad del área de epidemiología de las IPRESS y se realiza en coordinación

con el equipo de salud de la IPRESS, haciendo uso de la Ficha de identificación de contacto COVID-19.

• El seguimiento clínico es realizado por el equipo designado en la IPRESS y coordinado por el área competente de las

DIRIS/ DIRESA/ GERESA, /DISA según corresponda. Este seguimiento se realiza en el primer día, a través de una visita

domiciliaria, y los siguientes días puede ser realizado a través de llamadas telefónicas o autorreporte usando aplicaciones

digitales, por un periodo de 14 días a partir del último día de contacto con el caso de COVID-19.
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Construcción de la cadena de transmisión:
Esta se realizará en aquellos escenarios donde actualmente no se presentan casos o aquellos donde se
presentan casos esporádicos o por conglomerado, así como, en situación de brote. El responsable de
epidemiología o quien haga sus veces en la IPRESS realiza esta actividad con la finalidad de identificar la
fuente de infección (caso primario) a partir del caso notificado (caso índice) y realizar el seguimiento a los
contactos a partir de los cuales se puede extender la infección en la población (casos secundarios). Se
realiza teniendo en cuenta:

a) Identificar el lugar probable de infección:
b) Identificar los contactos y potenciales casos secundarios:
c) Seguimiento de contactos:
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Investigación de brotes:
a) Las oficinas de epidemiologia o la que haga sus veces en la DIRIS/ DIRESA/ GERESA /DISA, deben realizar las
gestiones correspondientes para investigar, confirmar o descartar un brote de COVID-19 en el menor tiempo
posible.
b) Todo brote de COVID-19 es investigado por el responsable de la vigilancia epidemiológica de las IPRESS, quien
lidera y coordina con el laboratorio y el equipo de seguimiento clínico de la IPRESS para organizar brigadas de
manera inmediata.
c) Es obligatorio el llenado de las fichas de investigación clínico epidemiológica de todos los casos en todas las
IPRESS.
d) Al inicio de un probable brote de COVID-19, debe tomarse muestra a los casos sospechosos o probables, de
acuerdo a criterio epidemiológico, hasta confirmar el brote.
e) Se debe determinar la cadena de transmisión con los primeros casos, según el escenario.
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Vigilancia epidemiológica del Síndrome Inflamatorio Multisistémico (SIM) en niños y adolescentes
con COVID-19 (de 00 a 17 años)

a. Si se sospecha SIM, los médicos que atienden niños y adolescentes deben inmediatamente referir a
los pacientes al tercer nivel de atención, el diagnóstico y el tratamiento temprano y adecuado de los
pacientes que cursen con estos criterios, evitarán daño de órganos y complicaciones a largo plazo.
b. Este evento ya se encuentra incluido dentro del sistema de vigilancia epidemiológica y se realizará
una notificación obligatoria de todos los establecimientos de salud de la red pública y
complementaria, por lo que los profesionales de la salud deben estar atentos a estos casos para su
confirmación o descarte.
c. Toda persona que cumple con la definición de caso antes mencionado debe ser notificada al
sistema de vigilancia epidemiológica del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de
Enfermedades (CDC), haciendo uso de la Ficha para investigación clínico-epidemiológica, haciendo
uso del NotiWeb.
d. En el portal web institucional del CDC, se ha implementado un enlace, donde se podrá realizar la
notificación del SIM y se dispondrá de información actualizada de la situación de COVID-19 en el país.
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Vigilancia epidemiológica de hospitalizados por COVID-19

a. Es realizada por todas las IPRESS que dispongan de capacidad de hospitalización y que reciban
casos sospechosos, probables o confirmados de COVID-19, ya sea en áreas diferenciadas, servicios
de emergencia, Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) o trauma shock.
a. La notificación de todo caso sospechoso, probable o confirmado de COVID-19 hospitalizado es
obligatoria e inmediata y debe realizarse en el más breve plazo (durante el día de conocido el caso).
c. Solo se notifica como caso hospitalizado, a aquellos casos sospechosos, probables o confirmados
que, por la historia natural o evolución de la enfermedad, y que por su compromiso requiere ser
hospitalizado,
d. El llenado de las fichas es realizado por el personal médico que ordena la hospitalización, en
coordinación con las oficinas de epidemiología o inteligencia sanitaria de la IPRESS.
e. El registro del seguimiento diario de los casos hospitalizados se realiza ingresando a la sección de
vigilancia epidemiológica de COVID-19 en el NOTI web. Los datos son ingresados usando el usuario y
contraseña asignados a los responsables de la vigilancia epidemiológica.
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Vigilancia epidemiológica de defunciones por COVID-19

a. La notificación de toda defunción por COVID-19 es obligatoria. La notificación de toda defunción 
por COVID-19 debe realizarse de forma inmediata luego de conocido el caso, sea confirmado, 
probable o sospechoso.

b. Las defunciones que ocurran en IPRESS públicas o privadas deben ser notificadas por las oficinas 
de epidemiología, inteligencia sanitaria o quien haga sus veces; si las defunciones fueran 
domiciliarias, la notificación debe ser realizada por la IPRESS de la jurisdicción.

c. Las fuentes de datos para el llenado de los datos de hospitalizaciones y defunciones por COVID-19 
son las historias clínicas de los casos y certificados de defunción. 

d. Toda defunción por COVID-19 debe ser notificada de manera inmediata al CDC, y registrada en la 
ficha de investigación clínico epidemiológica de COVID-19, mediante el NotiWeb.

Directiva Sanitaria para la Vigilancia Epidemiológica de la Enfermedad por 
Coronavirus (COVID-19) en el Perú

https://www.freepik.es/fotos-premium/brote-influenza-china-llamado-coronavirus-o-2019-ncov-que-ha-extendido-todo-mundo-peligro-pandemia-epidemia-humanidad-celulas-humanas-virus-infecta-celulas-ilustracion-3d_7278300.htm#page=1&query=CORONAVIRUS&position=18


Análisis y Difusión de la información

a. El Sistema de Vigilancia Epidemiológica y el Sistema de Inteligencia Sanitaria, conducido por el
CDC, reciben datos relacionados a COVID-19 de diferentes, y previo control de calidad de los datos,
se utilizan para generar la sala situacional y tablero de indicadores necesarios para el análisis de la
situación de la pandemia de COVID-19 en el país y el monitoreo de las intervenciones.

b. Se debe realizar un análisis de los casos y defunciones por COVID-19, en tiempo, espacio y
persona, que orienten en la detección oportuna de brotes o incrementos por fuera de lo esperado,
así como priorizar escenarios para intervenciones de prevención y control.

c. Se debe complementar el análisis con otras fuentes de información (datos demográficos,
determinantes sociales, acceso a servicios de salud, registros de hechos vitales, entre otros), para
fortalecer el análisis conjunto de situación de la COVID-19.
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Difusión de la información:

• El CDC emite informes, sala situacional de la situación nacional o regional de la COVID-19.

• Las oficinas de epidemiologia de las DIRIS/ DIRESA/ GERESA o las que hagan sus veces deben
difundir los reportes de la vigilancia epidemiológica a través del medio de comunicación oficial
(Boletín Epidemiológico), sala situacional y otras publicaciones oficiales en forma semanal,
impresa o virtual.
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24.Ocupación

Trabajador de Salud Si es trabajador de salud, especificar profesión:

Policia Médico Laboratorista

Militar Enfermera Técnico en enfermería

Estudiante Obstetra Otros ________________________

Otros especificar 25. Lugar de trabajoIPRESS

Departamento

Provincia

Distrito

Si No Desconocido

Si la respuesta es si, marque según corresponda:

Entorno de salud Entorno familiar Entorno laboral

Casa de reposo Centro penitenciario Albergue

Desconocido Otros, especifique:

27.Hospitalizado: Si No 28. Fecha de hospitalización: _____/_____/_____

29. Nombre del Hospital: Tipo de seguro: 

30.Diagnóstico de ingreso: 

31. Signos:

Convulsión Coma Hallazgos anormales en radiografía

Disnea/taquipnea Auscultación pulmonar anormal Hallazgos anormales en ecografía

Otros, especificar: Hallazgos anormales en tomografia

Hallazgos anormales en RMN

32.Servicio de hospitalización: Sala de aislamiento UCI Otro

33.El paciente estuvo en ventilación mecánica: Si No Desconocido

34.¿El caso está o estuvo intubado en algún momento durante la enfermedad? Si No

35.¿El caso tiene o tuvo diagnóstico de neumonia durante la enfermedad? Si No

VI. EVOLUCIÓN

36. Evolución del paciente: Favorable Desfavorable Falleció Alta

37. Fecha de alta, si aplica: _____/_____/_____

38. Fecha de defunción, si aplica: _____/_____/_____ 39. Hora de defunción: ___:___

40. Lugar de defunción: Hospital / Clínica Vivienda

Centro de aislamiento temporal Centro penitenciario

Vía pública Otros: _________________________

V. LABORATORIO

41.Fecha toma 42.Tipo de muestra: 43. Tipo de prueba 44. Resultado 45. Fecha resultado

de muestra: 

1° ___/_____/_____ PCR      Prueba rápida   Otra Positivo Negativo ___/___/_____

2° ___/_____/_____ PCR      Prueba rápida   Otra Positivo Negativo ___/___/_____

3° ___/_____/_____ PCR      Prueba rápida   Otra Positivo Negativo ___/___/_____

VI. INVESTIGADOR 

46. Persona que llena la ficha:

47. Firma y sello

IV. HOSPITALIZACIÓN (Si fue hospitalizado, complete la siguiente información)

26.¿Ha tenido contacto directo con una caso sospechoso, probable o confirmado en los 14 días previos al inicio 

de síntomas? 
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Estudiante Obstetra Otros ________________________

Otros especificar 25. Lugar de trabajoIPRESS

Departamento

Provincia

Distrito

Si No Desconocido

Si la respuesta es si, marque según corresponda:

Entorno de salud Entorno familiar Entorno laboral

Casa de reposo Centro penitenciario Albergue

Desconocido Otros, especifique:

27.Hospitalizado: Si No 28. Fecha de hospitalización: _____/_____/_____

29. Nombre del Hospital: Tipo de seguro: 

30.Diagnóstico de ingreso: 

31. Signos:

Convulsión Coma Hallazgos anormales en radiografía

Disnea/taquipnea Auscultación pulmonar anormal Hallazgos anormales en ecografía

Otros, especificar: Hallazgos anormales en tomografia

Hallazgos anormales en RMN

32.Servicio de hospitalización: Sala de aislamiento UCI Otro

33.El paciente estuvo en ventilación mecánica: Si No Desconocido

34.¿El caso está o estuvo intubado en algún momento durante la enfermedad? Si No

35.¿El caso tiene o tuvo diagnóstico de neumonia durante la enfermedad? Si No

VI. EVOLUCIÓN

36. Evolución del paciente: Favorable Desfavorable Falleció Alta

37. Fecha de alta, si aplica: _____/_____/_____

38. Fecha de defunción, si aplica: _____/_____/_____ 39. Hora de defunción: ___:___

40. Lugar de defunción: Hospital / Clínica Vivienda

Centro de aislamiento temporal Centro penitenciario

Vía pública Otros: _________________________

V. LABORATORIO

41.Fecha toma 42.Tipo de muestra: 43. Tipo de prueba 44. Resultado 45. Fecha resultado

de muestra: 

1° ___/_____/_____ PCR      Prueba rápida   Otra Positivo Negativo ___/___/_____

2° ___/_____/_____ PCR      Prueba rápida   Otra Positivo Negativo ___/___/_____

3° ___/_____/_____ PCR      Prueba rápida   Otra Positivo Negativo ___/___/_____

VI. INVESTIGADOR 

46. Persona que llena la ficha:

47. Firma y sello

IV. HOSPITALIZACIÓN (Si fue hospitalizado, complete la siguiente información)

26.¿Ha tenido contacto directo con una caso sospechoso, probable o confirmado en los 14 días previos al inicio 

de síntomas? 
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24.Ocupación

Trabajador de Salud Si es trabajador de salud, especificar profesión:

Policia Médico Laboratorista

Militar Enfermera Técnico en enfermería

Estudiante Obstetra Otros ________________________

Otros especificar 25. Lugar de trabajo IPRESS

Departamento

Provincia

Distrito

Si No Desconocido

Si la respuesta es si, marque según corresponda:

Entorno de salud Entorno familiar Entorno laboral

Casa de reposo Centro penitenciario Albergue

Desconocido Otros, especifique:

27.Hospitalizado: Si No 28. Fecha de hospitalización: _____/_____/_____

29. Nombre del Hospital: Tipo de seguro: 

30.Diagnóstico de ingreso: 

31. Signos:

Convulsión Coma Hallazgos anormales en radiografía

Disnea/taquipnea Auscultación pulmonar anormal Hallazgos anormales en ecografía
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32.Servicio de hospitalización: Sala de aislamiento UCI Otro

33.El paciente estuvo en ventilación mecánica: Si No Desconocido

34.¿El caso está o estuvo intubado en algún momento durante la enfermedad? Si No

35.¿El caso tiene o tuvo diagnóstico de neumonia durante la enfermedad? Si No

VI. EVOLUCIÓN

36. Evolución del paciente: Favorable Desfavorable Falleció Alta

37. Fecha de alta, si aplica: _____/_____/_____

38. Fecha de defunción, si aplica: _____/_____/_____ 39. Hora de defunción: ___:___

40. Lugar de defunción: Hospital / Clínica Vivienda

Centro de aislamiento temporal Centro penitenciario

Vía pública Otros: _________________________

V. LABORATORIO

42. Tipo de muestra 43. Tipo de prueba 44. Resultado 45, Fecha resultado

_____/_____/_____ Prueba molecular Positivo _____/_____/_____

Prueba antigénica Negativo

Prueba serológica

2 _____/_____/_____ Prueba molecular Positivo _____/_____/_____

Prueba antigénica Negativo

Prueba serológica

3 _____/_____/_____ Prueba molecular Positivo _____/_____/_____

Prueba antigénica Negativo

Prueba serológica

VI. INVESTIGADOR 

45. Persona que llena la ficha:

46. Firma y sello

41.Fecha de toma de 

muestra: 

IV. HOSPITALIZACIÓN (Si fue hospitalizado, complete la siguiente información)

26.¿Ha tenido contacto directo con una caso sospechoso, probable o confirmado en los 14 días previos al inicio 

de síntomas? 
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